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EL SALVADOR 
U~JÁMONOS PARA CRECER 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Gobierno de El Salvador 

AGENDA 

X REUNIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA 

Día: Miércoles 19 de Noviembre 
Hora: 8:30 a.m. 
Lugar: Salón de Usos Múltiples, Casa Presidencial. 

08:30 - 08:35 Palabras de apertura 

Secretario de Gobernabilidad y Comunicaciones, Sr. Hato Hasbún 

Alset'lfdo 
dek!splitSM<JS 
yfcnnqdcnes 

08:35- 08:45 Recapitulación de los principales acuerdos de la sesión anterior del Consejo 
Roberto Valent 
PNUD 

08:45- 09:15 Presentación de" Recomendaciones de Políticas de Seguridad Ciudadana" 

ANEP . 
09:15-10:00 Presentación de la Fiscalía General de la República 

FGR 

10:00- 10:45 Comentarios 

Todos 

10:45-10:55 Recapitulación del intercambio 

Roberto Valent 

PNUD 

10:55- 11:00 Cierre 
Secretario de Gobernabilidad y Comunicaciones, Sr. Hato Hasbún 
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VIII REUNIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA 
San Salvador, 12 de noviembre de 2014 

Consejeros Gobierno e Instituciones del PNUD/OEA/UE y grupo de países 
Estado en apoyo y acompañamiento al 

proceso 
Wilfredo Zepeda Hato Hasbúh Roberto Valent 
Eduardo Torres Benito Lara Stefano Pettinato 
Antonio Cabrales Javier Martfnez Marcela Smutt 
Carlos Ayala Arfstldes Valencia Betil de Muñóz 
Rafael Pleitez Mauricio Ramfrez Landaverde Jaume Segura 
Rafael Castellanos Zaira Navas Tomás Pallas 
Jorge Flores Yeymi Elizabeth Muñoz 
Félix Arévalo Van ira Argueta Grupo de Países en Apoyo y 
Fredy Segovia José Antonio Morales Acompañamiento 
Obispo Martin Barahona Aurora Cubfas 
Mauricio Navas Guzman Aimee Cutrona 
Facundo Guardado FGR 

Larry Sacks 
José Antonio Almendáriz Osear Torres 

Jesús Virues 
Fidel Chávez Mena Julio Arriaza 
José Mauricio Gutiérrez Edgar Márquez Celia Sagastume 
Elías Bahaia 
Yolanda Gutiérrez CSJ Victor Clark 
Juan José Dalton María Soledad de Avendaño Carlos Ernesto García 
José María Tojeira Gilberto Rivera Guillermo Funes 
Monseñor Gregario Rosa Antonio Noel Hernández 
Chávez PDDH 
Pastor Carlos Rivas David Morales Equipo Técnico: 
América Romualdo Laura Rivera Marinero 
Mario Vega Equipo Técnico: Jenny Flores 
Elmer Castro David Mena Claudia Dueñas 
Antonio Echeverría Laida Pineda Lissette Miranda 
Breni Cuenca Edgardo Amaya Silvia Guzmán 

Nelly Belloso Liliana Rincón 
Equipo Técnico: Edgar Márquez lxchel Pérez 
Emma De Cuéllar Mayra Rodríguez Claudia Castro 
Ana Guadalupe Batarsé Margarita Fernández Francisco López 

Carlos Canjura 
Mariano Romero 
Natalie Castro Elfas 
BeatSchmid 
Osear Miranda Flamenco 
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EL SALVADOR 
UHÁMOt(OS PARA C.RE.CER 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Gobierno de El 5alvador 

Día: Miércoles 12 de Noviembre de 2014 
Hora: 8:30 a.m. 
lugar: Salón de Usos Múltiples, Casa Presidencial. 

08:30 - 08:35 Palabras de apertura 

Al5~1Yfdo 
tJefds¡umxia> 
yfaSn«fone$ 

08:35- 08:45 

Secretario de Gobernabilidad y Comunicaciones, Sr. Hato Hasbún 

Recapitulación de los principales acuerdos de la sesión anterior del Consejo 
Roberto Valent 

08:45- 09:00 

09:00- 09:30 

09:30-10:00 

10:00- 10:45 

10:45 - 10:55 

10:55 -11:00 

Acuerdos 

PNUD 

Informe de avances del trabajo de mesas técnicas, intercambios 

territoriales y sectoriales 

PNUD 

Presentación de la propuesta de plataforma virtual del CNSCC 

PNUD 

Discusión de las presentaciones de IPAZ y del MJSP 

Comentarios 

Recapitulación del intercambio 
Roberto Valent 
PNUD 
Cierre 
Secretario de Gobernabilidad y Comunicaciones, Sr. Hato Hasbún 

1. la Secretaría Técnica compartirá el Convenio suscrito entre COMURES y la PNC, en cuanto reciba 
el documento por parte de COMURES. 

2. la Secretaría Técnica avanzará en el disefio del sitio web del CNSCC. En la próxima reunión se 
definirán los voceros del Consejo, incorporando la multiplicidad de opiniones y voces de los 
sectores que lo integran. · 

3. luego de escuchar las diferentes intervenciones, el CNSCC manifiesta su intención de impulsar, 

fortalecer y acoger las iniciativas orientadas a generar oportunidades para las comunidades más 

afectadas por la inseguridad, especialmente nifios, nifias adolescentes y jóvenes En ese sentido, 

se promoverá la articulación de programas y proyectos enfocados en la prevención y la 

reducción de la violencia y la criminalidad, a tr'1vés de estrategias orientadas tanto a incidir en su 

causas como en sus diferentes expresiones. El CNSCC considera que, en general, la integración de 

los esfuerzos y contribuciones de todas las instituciones y sectores es clave para el logro de los 

objetivos de reducción de la violencia. 
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4. El CNSCC solicitará a la Asamblea Legislativa que considere aumentar el rubro del presupuesto 
nacional destinado a la atención y protección de víctimas, así como también revisar el 
presupuesto solicitado para la PNC y FGR, de acuerdo a las posibilidades fiscales del Estado. 

S. El CNSCC no será el espacio donde se integre a los victimarios, pero acogerá las iniciativas 
orientadas a promover la prevención, rehabilitación y la reinserción, que realicen iglesias, ONG e 
instituciones, en los centros penales y en las comunidades en el marco del respeto a la legalidad y 
el Estado de Derecho. No se establecerán acuerdos con líderes o miembros de las pandillas. Se 
hablará con personas que están expuestas a integrarse a las pandillas, Incluso aquellos que 
cometieron delitos menores. 

6. El Consejo exhortó a la revisión y desarrollo del artículo 10 de la Ley de Proscripción de Maras, 
Pandillas, Agrupaciones, Asociaciones y Organizaciones de Naturaleza Criminal, para que aquellos 
miembros que quieran salir de esos grupos e insertarse socialmente, puedan hacerlo. 

7. El Consejo acordó incorporar dentro de sus propuestas las estrategias, acciones e indicadores 
orientados a mejorar la efectividad de las instituciones que participan de la persecución penal del 
delito; así como integrar en el diagnóstico del Consejo, un análisis sobre los casos que entran al 
sistema y la capacidad de las instituciones para procesarlos. 

Siguientes pasos: 

Reunión Ordinaria del CNSCC: Miércoles 19 de noviembre de 2014 en Casa Presidencial, a partir de las 
8am 
Agenda: Presentaciones de la ANEP, FGR y del Diputado Rodolfo Parker, sobre propuestas del PDC para 
que el crédito del Banco Alemán de Desarrollo (KFW) sea asignado a las prioridades del Consejo. 

Reunión extraordinaria del CNSCC: Viernes 21 de noviembre de 2014 a las 8am. Hotel Holiday lnn, Salón 
Madre Selva. 
Agenda: Presentación de la experiencia de Los Ángeles, a cargo de Guillermo Céspedes. 
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EL SALVADOR 
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Consejo Nacional de Seguridad 

Ciudadana y Convivencia 

CNSCC 

Actualización del estado de avance de mesas técnicas, 
consultas sectoriales y territoriales 

12 Noviembre 2014 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

PRESIDENCIA CE LA RE PUBLICA 
Gobierno de El Salvador 

GRUPO DE PAISES EN APOYO Y 
ACOMPAÑAMIENTO DEL PROCESO 

AiseMO'o 
de las personas 
y las nadon1;>$ 1 
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CONSULTAS TERRITORIALES 
Objetivo: 
Identificación de principales problemas de los municipios más afectados 
por la violencia, conocer las iniciativas que se desarrollan, así como 
también los desafíos y propuestas para el abordaje de la problemática. 

Participación 60 Municipios 
268 personas: Alcaldes, Representantes de los Consejos Municipales y 
Miembros de los Comités de prevención de Violencia. 
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Metodología incluyó: 

Revisión y análisis de los planes locales de prevención de 

violencia de los municipios. Información facilitada por PREPAZ. 

2 Talleres de consulta con Consejos Municipales de Prevención 

de Violencia - CMPV 

Encuesta a CMPV 
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Revisión y análisis de información proporcionada por la Dirección Nacional de 
Prevención de Violencia y Cultura de Paz, PREPAZ- MJSP. Base de la consulta 

118 
municipios han conformado CMPV 

45% del total del país 

... ~-~ 

··~~--~-~~~ 
~.JJ \s..,r-~, 
;,.._""'~: ·~~!JY~ "-/ 

¡;....,~,,.,;' 
11. ,:_J\~Bti.1 ,---<&~t.~ 
; ,--:JJfJ9 

64 
municipios han elaborado diagnósticos 

24% del total del país 

48 
municipios han elaborado plan 

de prevención de violencia 

18% del total del país 
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Diagnósticos Municipales 
-Características generales 

" los documentos reportan que en su elaboración han contado la participación de 
diversos actores territoriales mediante entrevistas, consultas, foros o discusiones. 

• Se basan en evidencia: datos e información que es recolectada , validada (visitas de 
campo) y analizada en el municipio. las principales fuentes son: Policía Nacional 
Civil, Unidades de Salud y Centros educativos 

• 21 municipios disponen de observatorios municipales de violencia 

• Identifica principales recursos y potencialidades del municipio para hacerle frente 
a la situación de inseguridad. 

• Focalizan las zonas de mayor inseguridad/riesgo en el municipio. 
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• · Se11sa!c.i.ón de 

ins.eguridad · 
,'if,'?·;~.~· :~'>: •!'.) ,·ii,'1' :.~ :,:·; 

• Asaltos en los buses . 

a. Débil articulación 
interinstitucional 

b. Falta de voluntad y apoyo de 
algunos actores locales 

c. Vacíos legales 

d. Débil planificación, monitoreo y 
evaluación 

e. Familias debilitadas 

f. Alta presencia de pandillas en los 
territorios 

g. 

h. 

Amplia circulación de armas de 
fuego en manos de civiles 

Falta de oportunidades laborales 
y educativas 6 
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Resumen 

• En total se realizaron 
13 sesiones. 

• Solo una de las 
consultas programadas 
no se realizó por falta 
de quórum {S. 
Informal). 

• En curso: consultas en 
centros penales 
hombre y mujeres 

Transporte de Carga · Oct. 27 

l~~~¡;;{~ii\1~q;;.@\~~'~fI~~\§~i;~¡~~~i)i'.! ~;a t,~)\',.! ,.,,,.-_,,,,.;'.. ,,. _,-,!~_\,, .. '.!{·~¡,, .,- ;,.:«, .. ,.· ,;,_,.,.;, .'\.,','·.;Hl. ,_.•,.,, ,,j 1.1,, .• ,:~--(',, . ),-.- JtW:;t<· 

Agropecuario IOct. 28 
l•¡~··,','_f,·1."''"·''"'m".' '"" '' 

Familiares Privados de 
libertad 
~;p~~~~~~~r~~~mi~$~(:)",;1K;;;i~;&;::t'~i'i~·"o1 
iTotal 

Oct.30 · .... 

5 

6 

134 

8 



Metodología 

• Se utilizó una guía estructurada para la discusión con tres preguntas 
específicas: 

1. ¿Cuál es el principal problema de seguridad del sector? 

2. ¿Cuáles son las posibles soluciones para esos problemas? 

3. ¿Qué compromisos podrían asumir en el marco de esas 
soluciones? 
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Estructura de resultados 

Exposicion a delitos Atentatorios 
contra la vida y/o el patrimonio 

Baja confianza en las autoridades 

Corrupción de las autoridades 

Pandillas como factor restrictivo para el 
desarrollo de labores. 

Vulneración de derechos humanos, 
económicos y laborales. 

Infiltración de estructuras criminales. 

Falta de recursos. 
1n 



Estructura de resultados: grupos vulnerables..----------------. 
Visión conceptual limitada sobre 
"víctimas" 

• Visión estigmatizada de 
jóvenes, comunidades, 
parroquias y 
organizaciones generadas 
por medios de 
comunicación generadora 
de violencia y miedo. 

• Falta de alternativas 
socio-económicas reales a 
la organización de 
pandillas 

• Proyectos preventivos con 
visiones restringidas sobre 
enfoques de prevención 
(Enfoque de pandillas o en 
uso de tiempo libre) 

• Pocos avances en la 
implementación de 
espacios de participación 
social y política para los 
jóvenes. 

o 

1 ') 1 • 

Carencia de un 
enfoque 
transversal de 
la violencia 
contra las 
mujeres 

• 

• 

Debilidad institucional para la atención a 
víctimas 
Debilidades relacionadas con una 
política integral de atención protección y 
reparación a víctimas 
Óbstaculos para el acceso a la justicia 

• 

• 

• 

o 

• 

Control territorial de 
pandillas limita la asistencia 
de algunos estudiantes. 
Infiltración y acoso dentro de 
las escuelas 

Influencia de estilo de vida 

Falta de apoyo familiar en el 
proceso de formación 
educativa y de la comunidad 

Entorno inmediato hostil a 
los centros educativos. 

Falta de liderazgo de algunos 
los directores y maestros. 

11 



l. Equipo multidisciplinarios incompletos generan 
retraso en paso a fases de confianza y en 
instancias de resolución subsiguientes: concejo 
criminológico regional y nacional. 

Dentro 2. Internos tienen poco acceso a talleres de 
de formación debido a falta de disponibilidad de los 

centros mismos. {Falta de programas de reinserción para 

penales los internos). 
3. Falta de acceso a la salud para los privados de -

libertad. 

4. Precarias condiciones de vidas dentro de los 
Centros penales: limpieza y aseo personal. 
5. Registros y condiciones inadecuadas para el 

En visitas ingreso de visitas a los centros penales. 
a Centros 6. Procesos institucionales no facilitan la iniciativa 
penales y colaboración de la familias de los privados de 

libertad para resolver sus problemas. 

7. Existencia de procesos irregulares de sentencia 
Acceso a y poca claridad de las condenas a cumplir por los 
justicia internos de acuerdo a sus delitos que han sido 

procesados. 

12 



MESAS TÉCNICAS 
Objetivo: 
Elaborar un marco de lineamientos en el que se reúna la respuesta colectiva y las 
contribuciones de los diferentes actores de la sociedad salvadoreña en torno a los 
problemas prioritarios de inseguridad en el país 

Participación: 
Aproximadamente 200 personas representantes de instituciones de gobierno, PNC, 
judicatura, diputados, academia, OSC, Ministerio Público (PPDH; FGR,PGR), UTE, 
Cooperación Internacional, entre otros. 

13 



Mesas técnicas 

Mesas Técnicas: 
Prevención de la violencia y el delito, Control y persecución penal del delito, 
Protección y atención a víctimas, Rehabilitación y reinserción, Fortalecimiento 
institucional. 

6 reuniones de cada mesa 

" Resultados: 
1. socializados diagnósticos y análisis de situación. 

2. Identificados y priorizados PROBLEMAS 

3. Identificados los resultados esperados 

4. Identificados las acciones de corto, mediano y largo plazo 

5. Conocidos resultados de las consultas territoriales y sectoriales 

14 



Mesas Técnicas 

• La semana pasada se instalaron: 

1. Mesa de medios de comunicación 

2. Mecanismo de articulación financiera 

• Pendiente instalación de Mesas de Coordinación 

15 
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Próximos pasos 

1) Completar el proceso de trabajo de las mesas técnicas y de 
recolección/sistematización de insumos. 

, , 
2) Un COMITE TECNICO sistematizará los insumos aportados en 

cada una de las mesas técnica, completará información para 
precisar algunos diagnósticos y completará la matriz con 
indicadores y medios de verificación. 

3) Se instalará COMITÉ DE COORDINACIÓN integrado por los 
coordinadores de cada mesa para revisar la matriz 

4) Se presentará al pleno del CONSEJO para su discusión 

17 



Cronograma Próximas Reuniones Consejo 

' ' ' 

Presentación de ANEP 
Presentaciones Planes Fiscalía General de la República 

Presentación experiencia de prevención y atención de la violencia en Los Ángeles 
Guillermo Céspedes 

Visita de Campo 
. Pr9g~am¡;¡Jóyer1es emprendedores, Sonso.nate 
éen1:rC> Pe~alApanteos, Santa Ana · 
Experiencia de.preyención de·yiolencia .FU N,DATAMARINDO 

Presentación de matriz de acciones prioritarias y urgente 

Presentación de matriz de acciones prioritarias y urgente 

Miércoles 19 de 
Noviembre 

Viernes 21 de Noviembre 

Miércoles26 de 
. noviembre 

Miércoles 3 de diciembre 

Miércoles 10 de 
diciembre 

18 



·.ENTRE·· 
. ' . 
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· c0Ny.EJ1110 MA~C.oJ,~,co,0~1;RAc,1c;>~.·E;NTRJ: L~roL19fJi; N,a.910NJ.\L 
plVIL DE,EL::sALVADQRY.LAASOClACION CORP,QRACI()N DE' . 

'M.UNICIPAÜDADÉ,S be l::A REPÜBLICADE EL S~LvAodR'; COMURES 
·' - - ' - ' - ' 

NOSQTROS:•MAURICIO ERNES1'0, R~MJR.EZ LANQAVERDE,mayor.dE) .$dad, 
Ingeniero ·Mecánico; .del domlciHode,.Santa:iTep!a, Qep¡;¡ftamento de.La ,LibertaQ. 
con. Documento·. •Pnfoo ·de :J~entidi\l~'·núrli¡¡;ro,•~ro···dos.· ... mmpnes' setEiclentos 
veintidós mil. ciento ·blri'oqeh)a .. Y•'.:cln9~ ·::: c(,IE!tró,-. y •·Núni.ero de ·Identificación 
Tributarla• cero seii>:cii:iptotr'éatbrce - cierlto sesenta' y un. mil sesehta y cinco -
ciento tres - dos, actuando .én nomp$· y representación; en, mi calidad de 
Director General de la POLlciA N~,OIONAL CIVIL bELEL ·SALVADO~. 
fr¡stituclón de oe'reoho Público, de este domicilio, con Número de Jdentlficación 
Tríbli.tarla cero seiscientos .catorce • doscientos cincuenta mil seiscientos noventa 
y dos· ~ ciento cuatro - cero: calidad ·qµe compruebó con la siguiente 
documentación: a) Ley Orgánlc.a de la .. Policía Naciona.1 Civil de El Salvador, 
contenida . en el Decr~to Legi¡¡lativo Nt'.lmerc;i Seiscientos cincuenta y tres, de 
fecha ¡¡eiis de dlcl~mbre.cie .. d~s n¡ll .pnÓ, pübli¡;:acla.en,ei Diario Oficial número 
Doscientos· cuarep\;;\1 ;T()rn()· Tfe~cl,ent(>~.5>l1;19u~nta :y tres. ,de .fectia.<;Jiecinueve de 
dlcierobre dedosmil:i.tno.;:cuyo:Artrc1.il9 ~ei$r;h;g:liso.P.rilnaro P.ªtii:ifh'J<JI, establece 
que el Dlrec;tor Gen,eml es sq .máxim,a. autoridad administrativa y 
consecuentámente, r~p~e¡¡entantel~g~I:· ~si mismo, e.11 su·Ártíoulo Nueve literal 
"d" del referid~.(;l'.Je~po)$gai, élispórÍe qfo:¡'•i¡or~e.spol}dgaf 'Director General·. ejercer 
la r(')presentación JudíolaL y éxlrajudlci.al d.9 · la J'.?91iaf a .Naclonál Civil .de El 

,-- ._. -· . ."-',.;'.'-'-'~',-_.-,·· r:_'\·.t,'·,. ,,_;'·;,'.,:'"·,¿_"'" _:;,.>~·-> •,!·q,,···~ -·--. . ·-é'·; .. -:1;;~¡·-, ·.-· .. -', 

Salv-a~or: b) .AG.~.~RQO ;~~~91.J:r)Yl:).'~l;.l.!Yl~~-9' B'~ffl~l;l~,, .. 9~ 'feiqh~ uno de 
Junio de Dos mil cato(oe1 ,pupllbadó en el Diario Oficial númer0 ,noventa y nueve, 
Tomo cuatrocientos tres, de , esa misma fecha, me¡iiante el. cual· el Señor 
Presidente de 'la República, Don Salvador S$nchez Cerén, me nombró a ·partir de 
e$aJecha, como OÍtf)ctor Get;il'lrál di¡¡ la R,plicfa Naciol'\al Ci.vii de El Salvadgr; que 
podrái;ioriJlnarse ''PNC''•y:zo1't.:A:IVllL~(:lR.cl NAV.Asi' m~yor: de edad, Llpenclada 
en Relápiones PúbJJcas. y PubllcJd¡¡;d, ,<f~I ·. d9~ic,¡1fo ·de · Antigu9 «;4scallán, 
Depart§lmerito de t.f,¡ Ll~ertad, ·con· Q9p\Jmento Qr,iic;o 4e fd~niida.d 'no:ma,ro cero 
uno c.uatro seis tres;, qµafro, úno ocho-. OQ!'lo, actuando en Nombre y 
Representaeión ,en su cali.dad de Preéid,enta · (fe la ''ASO()IACIÓN 
COR.PORACIÓN PE .'Ml)NlCIPALIGAlJES . ~·~ 'LA, REPÚB~ICA DE EL 
SA~V~,ll.OR'\ q~e p9drá nomjna~~·~'C91!119R,ES o COR.PORACION'~, .. entiqad .de 
derecho ·. privad(,), no 'guberhálTiellfal; ' con ·. personería' 'j(n'ídíéa propia, no 
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gu~~rtjament;:tl, c;on fines no lucrativos, del domicilio de ,san,s~l)iadpt, qm plato 
ind'iWfli~o, con. patrimonio: propio; con Tarjeta de ltjéntWcacl(Sl) Ttfóuta~l.~:)CTli\iia.ro 
cE;Jró 'seiscientos catorce" cierto sesenta mil noveclentós cu'ater\ta. y und:: :ciento 
uno- cero:.debldam,entefacullfld~ para Sl!scrlbiri:!ctos c0m9 fi!I Pr@sehte, según lo 

disPY:e,~~1!·:~·9J?~-~~t~tMf P~·~ª·'·~f~(Pgr~cíRi\Y,,S~~?~~e;;~9.~lJ~~~~;r9ffi~f~~~ª·~~.n 
sus .. Es~Jl!~qs,; :.apr,o;~~~.fl,~;PB¡f¡:.fi?.!;.~.~.~r,@9 9J~~uiiy93,ent"l!::r~rn9 ;g¡:¡· '9,?.~~rnacron 
nóm.eto §li:lntd' 9,on,~nJ~,:y.;1::~nc?·1ro~!ef;h~ •"'.f1l f!tl ~lfi9,9\'l',f1qvi~!'J'.l~r~,;i:I~ .. d9? ,~H pcho, 
publicádo en ·el: Oiáfü> • Oflcii:!P Número DosclEihtos . veiriliocho; · q"omo Número 
tresclenlos 6oh,en1ay .Y~OJ el~ f¡:¡ch.~.trE(S de·~iciern\J're;ae Pº? f!íll·OCbO e iq~crlto en . 
él ··.·Re91Mro .·d1=¡···Aso~i$íílot1e:*Y'l"fündábiof!es·. 8iñ)F;l11e.s}de• L\fp'~ ;:di=JJ .· fy!lhl~t~rio··.C!e 
Gob~rñaillón, •ál .. iiqn:i~i:p · Ve\htltré$ ':aef •. ·a1bro~···$~sénta/·y ;';oc,.~o .• aa. 'A'So~laclo:nes 
Náci()naies ·Y e( Apt~·de.RE)lHiiqr:i.deLGoni?elo dé'.b¡rectpres'f'su ~úDta :Dlr<1ctiva 
PetíodfJ'dos· tnll doce.~;::, dOS' ínil ·quince, de:fecpa,-veintioch~ <:le mayo de :.cl()S mil . 
docié;Punto Nómé~ Cl.l~tro,.en··.elq!.le se, n:ie«41ígió como' Rrt;isid~titadé:COMl.JRÉS, 
in son~~ ·~.1 'N.umero · Díaclc)chocd~!,t~ib~o·QB~ienta1!'J·'o:ohéi •del, Regi~tfo.· de1'Grgano:s 
1é ''A'dmin1étraéíon':iy .. · qtfós 'dtiiiúm'erjtos dél•• Re9.lstro (je' Asociaéiones. y 
Fundacilonl;is SJn i=1ne$_'0.~ ·Lucro; · , .:·. · · . 

'i ;, '-,' 

. ! • ! '¡' J t.'· . 

l. ·Que lf) pón~~K~fi§h (j'~ :J#tR~PM~!ic~ .. éri ~J' ~~:. 1 i' ~~t~~(é,9~,:9~~ ~f S~l.~ador 
.. rtico11oce .. a. la . personfl h41wma .corpo 'el ongen. y .. 'cf;ll \flp '.i:fel ·Esta,do .··y en 
• 1;:onseé:'u'en.c1a ;<;is'$u.obUg~(:J<'.ih•aáe'gurar ·ª los h,abf~ah!és;tlf;i'la RepóplicfJ .el 

.... goe,e 'i:le ,fa 'nfaefl~dj<ia ,Salud,ila cqitura, ¡;il '.bietit;Jtita'r ;económico: Y·láijúst16ia 
social;· . · · • . . , · 

11 •... . ·Qµe.1a··gén~f~·Na.ci?11~1é1~iL9~~t:§~1.~~tlw.<Cí~.'.qo6fonni~~~:~rA,,~:,1,s9 ae 
Ja, '.caney~1t1,1p191;i.i«'ª.·1,~. :~eRutJ)h;ia(Y. t,>.rt •• t ·~!'l .... su ;1,.~y·.orsarnC::~·A!.ª!1ª ·las· 
funciones oe pdliéíá'.·ürbalfa'.y rural;-.can'•la cflnl;llíc:!á(/'.éle.gárantlzar·~1· orden, 
·¡a seguhdad, ·f ia';triínc\q1J~ciE!'~·:pli~1ica( P,r~y~n1r .:¡ .'9óm},)~{ir''.tot1a)íl~se·.t1e 
dé!ifo§, as( córno·Ja .. C,ólabb.r~.cíión. ·en A•l:prq(íJ:ídlinleptl))~e .i~v~stigaqJón'del 

. delito¡ Aéidó ·. ellp, .con 'ªp~go :a . ,[a.i!ey ·y. ;e~~rictó iresp~tó : a •. lq¡;~Qe.r~chos 
Hurnl:)nos. · .· , " . .· ·· · · · · ·;- ·; .· " · · . . · .. · ·i . · · · : ·. . 
: ,'.; ·' \ _-., .: .. ;'.-'- ·,, t '.•. -,;_,, -_.';'.::_-,: :-'~c:c~ ~ · < ---)·.' .:•,:---V ·,- :-;,, . '¡, __ ,~:;.-.\ ~-- ,,;;-,.--_ ;l, ; __ ~, __ -,'/_: ~-\. :' _:.\·-{--.,e . -> -_'. ; . -_-

111, · 99e ... la, A,§pql~ci.ó,D, .~9fB9f~9¡i.9,~ ,cJ,~'h·!YIYPic)ga,Jl~~g~,~;é;~,,e,\1.~, 11~.Pl,l~YRi:l .. d,e ·El 
.. ?~JY;p<iºD·. ·~pMY-13s§;.r~s:1 HR~,;E!nJ1p~p, r,ire..mr.at ·. fll1 :A13rec~.~, :rti~l;l,99· -?~, 

uttlk;l~d· py!)~pa 11() GOb.erna,mentpl; G{)l1 fl!lE!!?· no '.lucrat1.vo$; .. apo1rt1qa, con 
. p~isqnalf daq)Lirii1icl;i .llrfüilfi recoryocid~,.y rti9it\a · ri.or:süs píppioW¡:statí.!tos, 
· •ápróbados por AQüerdo'E]ecu!ivó; en el R,amó'de Gql)ern~Ción, · " . · ... · · 

IV. · pµe \a. ~onstit.ugión de . l~1;ReP.ú!>liéa; -cerj .:t:J.ú.$: ~~s •. .,2,Q3 ·.Y· 2,Q4 ·t(o/3,~y ~¡ 

· ·· ,:g~g~\º~~i?:~t~:ttW.&M~~~,:'~r;·~~j~4~hi#(~~?}"~~1%~~)~~~~i~·17C~'~~ 



:g~stionar~libremen.ti;i en ·las 01aterias.de•\'lU;cQmpe~encia·,y sanel. enc;¡:¡rgaqo 
· de Ja rectQria y getenGia, del bien 'común, inves,tidc;i de poder; · .. autoridad. y 
.autonomfa suficiente. · .•.. · ·. · · · ·. 

. I' , . ' 

v. Q.ué el Código MUnli:;ipal en su¡¡¡. Art~L 2, '4 No. 8; 31 No. 8,' 47, 48 Nos: 2 y 8, 
1t1 füy 116;1.*erálesd,;J/y)g; ~stablece'i;Jl.fe ,el. Municipio,está;organiia(lo··baJo 
un · ord~óami~hto:, Juf(djqo 1ql1e :g~raiitrza>Ja -'partjcip(,'l<,"Jiór:i pópular, en la 
fon:nacl(¡n. y.conqyqclón.de;fa•.S9c;i~dad •local¡. que ,fe·compéte\fa; promoción . 
·de la partl el pación <ci4(lf.1(jan<1ii responllable .' im; la ··so.! uqióh;·d!'l. Jqs· prQpJernéls · 

· lopa[es1:en, el ;fQr:l,aleciQ'li,ento :de,; la ·COfW!ehc;ia . .c/viqa ,y dem9pt~tjca : de Ja 
.· .poblaciói1; .IJevár .buena~i:elaciones'cqn'la~ · institl:ici(>n(;ls;publicafi n,aclpnales, 
. r¡;¡giol')a!es··.y ch:lpl:'lrfam~nJal,esfa\'J{,COrnO qpn Q!íOS,rylUni.c!pJ9i,;y.codp'9rar con 
. el\os·pata.~meJor .cu'rJ'l'plim\en\o(d\'J·'\os···~nes'tlf.1\,o.s•mismós;·.que eliA!calde 
es elrepreseht~nté ·l~galy,~dminlstrativo del !fvllJniciploy. titulaf'.delgoblerno 
y de la .~dmirilstr?ción inunjclpal y que le corresponde'llevar .. las, rel.aciones 
entre· la n;iuplqlpalldactqQe. r,epr~senta .y lps·organ(smos públicos y privados, 
('!SI comp C()ff lo.s cíudadangs en g!'lneral; organizar '/ dir'ígir la f'olicía 
Muniqipal; ,¡:lej~m(!q .en su Títu)o 1x; lo ~elativo .. El la. 'p¡:¡r(lclpacíór¡ piycia:d(;lq¡iy 
la tra'ospareÍ'lcl<!; con Ja obfigaclóh para los goblern(js t,nunicipa,les: de 
promover· la pa,rtlcipapióri 'ch.idaoa11a, para ·lnforl)lar.públicarnente .de· la 
.gestión municipal,'' trat~r asuntos que Jos vednos hubieren' solk;itad() y los 
que el .mismo Concejo· co11sider~ conveniente y deterf'!)lnandéi entre .. los 
mecanismos de particípaclónAa·Conslilta •Vecinal Sectoiia'l,los Comités.de 
Des;;i(rollo Lóq<(li ·ilo~ consejos de l:;eguridad Ciudadana; · 
~ ' - ';. • • ' ! • - r' < ¡ - - • ' • ' -, 

vi. Q(¡e reconoci~ndo ~l pod~r! autoridad, auto®.ni!e ;ufici.~nt~ y Uqerazgo de 
lqs gobiernos focales, 'es·.impoi:tante involucrar otras ínstanqia~del Estado 
para lograr. territorlálizar .y articular el Plan de Desarrollo Local y Políticas 
Públicas, Nacio.nales que en el Incluye trabájo para propiciar una garantía de 
la seguridad. cí.udadan~ •. yJiliza~~o mec'anism~i:; de parUcipac;i?n. ciudadana 
establecidos:?l,l'el.·código::Mllntg1pal y e.1 acercamiento de lasmstancias del 
Estado . y ,pripcipafmenfo de la PN,C a la· comunidad, gemirando mayor 
credlbilidad'yconf¡anzl!!para el t~ab~Jp en conjunto. · · 
• - • t 

VÍI• Q(je es. neces~riÓ,establecer, i:nec(lr'Jlsmo~ pára el.fortalecimiento ·de la 
·relación, y coó~dlnaclór¡ 'lhterin$tlt~1cional entre Municipalidad.,y: PNC, a .fin de 
garantizar la segyridad y .cqrwivenciá Cludadan9, qlle perriiitl!in 'solventar 
.cualquier situación que.impida la paz, latninquilidad, él bienestar ciudadano 
y el desarrollo:· humáno ccif'l el invol~icramlefüo de todos los acfores del 

' inunicipki 'y qlie: contribuya a prom9ver un¡'í cyltlira" de •paz en ''.ª naeión ,a 
través del nuevo Modelo. j;)ollcial basadó en la· Filosofía de Policía 

. 'l ' . ,_ - - - . -' '. ' - - . . ,•' . - " - ' 

Comt1nitariá,y :en ·10. relacionádo :a:la ·segundad y· Ja. convivencia· Ciudadana 
pára laprevenc'ión deJaviolenbia. · · · · · · 

vm .•. qµe ·.e)<isten lnstrµmento.s 'legales qµe·pmpician ei.c:iesarrollo .ge pr(¡cesos de 
'.pí:i;lveiiClónd~l?'Yié;>ly,mcia,'següridacl :cluda,~ana ,y conviv~n9ia:pa.cm.c9, tales 
.'cQmo la:'LeY.'' M¡-¡rco para 'la 'Convivern;la Ciudadana y Contravenciones 
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··•· (l.driiinlstratiVas; ·la 1:L::E)y :especiáJ:i!11tegral 'para ºl'lª''Vi~a :•l.iJ:íre,d~ ·c\:tie>J.éhcia 
. pai'ff lai:f \\ílúJeti:ís', ·· L:l;r:~éy ;~~ lf1rot~-ceiót1: < lntl'}g ral~ dela ~iñéz'~ •adol~st;ehcla 

· LEPINA, Ley coptr:a la Vlol.encla lntrafamill?tr. etitre ·()~rasr en las; qüé se 
define un rolimportanfü de las Mynlclpalidades para su lmplerri¡:mtación. 

' ' .. :, {'.;_;-·: .. --:.~·,_«-· '_·'.;f.· .-\·-·;- __ ,·,_ ;':" -i::·- .... ··:- ·--\,~'-_,_ .. , -,_-1f,:·,_ ~ ' 

1x, · Que .et Estado· a:·páftlr•fiélntlevo'Modelo PoliclaLy, 18s. normativas tntetrias,de 
la· PN~,' como. é1>iP1iolr1 estrat~¡~i,ínst!mciort~Jt~f~e~:f.í=s~ratégiéa :':3 •. que 

·.·· establéce.·1a. p~eve~élón,•del.delito y .laviolencl~r·sP.n partlclpaclpn rciuqf¡ldana, 
·siendo dei;arrollada.:en ,for¡na ·1nt!'Jgralrbaj() ,e\:.mocieló,·dé.•Po.Uoia;.comuhltaria; 

· y la ordél'l Cir9.11lah Nó. c;oo~07•2014'dé fecna>11,tle\ JuJio,1d!;lhaño ,2014, 
· · cuyo ··• objefQ '.• • és79rlent~r.'·la. ; lq\[ll.~ine.r:ita'(;ló,n.', del ;nu~ve>.' IJlOdelo \l:le:,· Pollaia 
·.·comunltaJi<l··emtoCJ\'ls.ilasi;de~en'de~ci~·t~r~Wr.1a1es 1y ·de.;espeilláliqaclesc:Je ,la 
·.' PNC priVilegiando 'la:<utilizacié¡n •¡:Jéiméaanlsrriqs'>'.d~·'. p,artiql¡:íaélón, ciudadana, 
c;onvlrtiendd.a lalnstftu!Jión en' socios estratéglco . .de·.1a:sc.Oomunidad(!s. y los . 
Gol:.iiernosLóéalés> · '. · ·•· ··· · • · · · · 

. - '. 
-, / "-'-,. . .. _ .. _,,_ 

- .-. ·-,,· 
'· t - ' , - ,,: ''' -

PORTANTO · 

En el marco ·de 'flUe~tras ·atrlQuciones IJ1stitucionale.s ·Y lo.sycansiderandos que 
.ahtécea ~il.·· cd nsci~nJes· de·.la :ne·ceisJQad tcie<ii::9nt~i.bui~ •l;1 ·¡¡q!verit¡;¡r·,losi:prf:il:!.lemas 
qt.te .·atañen á •hu~st.ra ·sociedád'':I. 6Qh,ie.1 •ff n ,d,étest.~b.lecEít.uh:•J?leho:y.perm.anente 
proceso ,pimr'méj(J~l',lr lá'.pr~v~nt;:ión de •lai.vlólencia¡;la.i P9rívlv~ncia·;pacrfica· y la 
seguridad ciudadana·, •.celebram<:>s cel. 1presente CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL; el cual se . regirá ·por las . siguientes 
cláosu1a·s: ; • · . : " · · · · · ' ' · · 

'DEFINICIONES 
,. - ~;' ' ' .-' ' 

·Para•. lo~ efectos·~e ·1á~pudaci~n .. ·~elip.-e'sente1con*enio•.s~;el)tenderá,por: 
,;. '- • _.\• '·. - • . ,, 1' ' - ',·_, .J ' _,, ,' '. _-. • , 4, '· .- ' -

Policia . Co.nulnitaria: (;oncepcfü)n .:dekdeber ·ser•de urt~' PÓIÍbÍa .en •Un. país 
democrático, en'. fo 9qal ;s~ genera una .relación; ¡;¡feotiVa ,con la población, 
potenciandó ; la' ·partíclpáqlón' pe'· lá cóml.ihldad Íer\ .. 'lá ·ídentiÍioación ;; . priorlzáción, 
p~~\lención y resoluCióh de lo~ prol::ilemas que lé,·afectani"coritiibuyendo a 'hieJorar 

»su calidad devlda. · · .< , .· · .. , ,.; 
' ' ' . . 

" ·-, .. :_ '' 
'-· ,,. '·: ;\:,·: , .. -' '-.,, " .<- ' ' 

- .- . 

Ct:ÁUSULAPRllllÍERA.~ OBJETÓ 

el presente• Cor,wenio tlené . 'Como objéto favorecer, AáciUtar!.y ·forti:ilecer la 
cooperación lnteríf'¡stltuptonal á nivel locál,' a,s.í ,oomó;;I~ ·.~nürfc;i~qión •de. las· bases 
para la creación de acuerdos bilaterales entre las hiunicipáJlda.deé:Y 'lá PNO, a .fin 
de ·d1seri~r.·y•eíei;;ut~r:;prógr%1mas,·•·prqY~ctos;:y,;acófones/cori.ibasEj.··¡:¡li.1model9<de 
:¡;oncla, •cornúliitari!;l ·;para :tá :prévenclqn' de' .ta· vlól~nclSl 'Y 'ª' ,,fomento., .tia la 
Cdnliivencia y ·arrnonia'• cluoadána ·;~rl . alianza estratégic;á·.C0\1 'IOS•"'actores 
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. wrritoriale~; púqli.C().f<Y pfly¡;¡dp¡¡;:resppni:lien~9 a.·J~s,:qifererytEi~ -re,alíd9des, en los 
Muniélplos:y/o ·lnternamente:en .Uri·rnh¡mo Munlclplo del País, · ·: 

,_·,. _,_ 

CLAÚSULA. SEGUNDA.;. OBLIGACIONES INSTITUCIONALES 

• ' RESP,ON~AB.11.IDADES DE: LA PPÍ..ICÍA'l~ACIONlU. c1viL. 
' • ' -. ' - - - ', •• 1 • -, '. • ' - - - • 

- -¡' , ' • ' . ' !/ 

La PNC, en coordinación con.las municipaliciadescontribuir~'a lo siguiente: 

·a) . Ela9orari •¡jiaefr¡ós~icmhsltuapionales participativos , de . la. seguridad y 
. .convi.vehqla .ciudao<ina ··en·: el ,·nivel loca.1 qe pla,nes q(l •acción de 
· · prévenc\6n'.~elihbt.ierlc1al eón t{a¡¡e al mode¡lo ,de polléja comunitarla. 

,, ' 

b) Elaborar y ejecutar programas, proyectos y acclone.s sobriii seguridad y 
convivencia c11,)gadana,, aoordado.s i:!ntre el Gobierno LocaLy.fá PNC 
con particlpélCión· ciÍ)d!jdaná y<olros .actores p(lblicqs y privados del 
territorio, así •corno los córrespondientes ·mecanismo. de rendición de . ' , ' ' ., 

cuentas. 

e) · Apoya~; •cuando ~ea :requerido por .el. Gobierno. Local(· la r(;!Visión, 
·adec(,fé\cic'm;.el~l:íoración y'apli.oaci(>n, de normativas,felaclonadas;;con la 
seguridad ciudadana .y el desarrollo local. · ··' · 

.d) P,resE¡otar..en. lqs ;COA'$ las diferentes, estrategias de jnterv,enclón 
. tercttdrial de.· !a . Policía C~frnuhitarla . <le acuerdo a .. \a . · si\úación 

e) 

f) 

g) 

' ' ~ . '. - ' -. ' - ' ->' . ' ' ' _, ' , ' '" .-: . - , . ' ' 1 , ' < • ' • 

delincuenci~IJl11 catja Münipi¡:iio del País. . 

Facilitar el. acceso a la tecnologla y sistemi;is de información que 
' apqyer¡ .· lé! Pél~ticipaclón. m.uoic.ipa(,en 'ª' pr~veqdióp, de la' V.i(ll€fflCia ·y 

·. , co)11b~t§l.al:cr.lr,nen,: ltjs/~i~tf:'lrn¡;js (f~. yidep~YiQH¡:inc\a; y de'g~sjión. de 
inform$ciqn,$S)!:¡r'~. es}ªoJ~tic;a.·qrirf11ilal ·Y,· póilclf.11,· a ef~ct(J.qe'c!ls.~iiar en 
forma: COOjUh~á éstraJegi;;l de intervenció(l, de 8C\,!erdQ a 10$ niveles de 
segu.rt(f!'ld del term}l.tjp;, ,siernPféf,, y AW9Pd9:. ei>t? Jnfprmag!ón no>. se 
encuentre Clasificada como res'er\tada o con'fi<;!¡:¡ncial. ,; ·. . . •. ' . 

Gestiqnar co9J1Jntamente con, lps Qqncejo~. Mynic;lpal~,s, la c;oo,p~ración 
flnánclera de proyectos de infraestructura; la obtención de inmuebles en 
doÍJaclpn; ébhJQd~io o a¡iepdam,ient~ : pari:i .'fihe;; d~ ~¡;¡gµridad 
ciudadana, prevención · ~e la vioJencia,. la .conviven.ola y: armonía 
ciudadana. · · ·· · 

Difundir. la.s ngr¡ru¡¡tivas:!oc.ale,~·.C!LI('). reglllfiln la convivenc:ia ciud~Qana y 
colaborar.,gon las municipalidades para sú clinípllrliíénto,' ~orí E!! 'objetó 
de contribuir al Des1:1rro!lo hc¡cª'· . . .. 
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h) ·· ; Soc\aliz~ry .sen~ibl ll~ara ·los, aetorfl~. del ~tarntcir,i9. loc.~\.ipúqlipo;y ,privado 
que así ló ]'e'qtiieran. en imáforia)de ~~tosofla•iy.ipr~qtica· .. déJ·mod,elo .. de 
policla comunitaria. ' ' ' ' 

':·: I. . . _ _. -, - . ' . ·:.··;_:-'·/1· 
RESPONSABILIDADES DE COMURES . 

. ,. ~ ' . ¡ ,_· (' ' 

. -.-._,,· ... _. ·, ·;~j .. :,;',~:t·i~. '~-.. ~;,'.:_:i-~::,~·-;'_:- ,-:!:·_'¡~~;:·:-: >.,,_ .,::,.<; .,~.-.-. ~ ,_,~-:~-::._;, __ ; __ -f_::i;·"·-'~·:x ,-

COMLIRES eh el marco def respeto cié la autonomía de sus.agremiados tendrá 
bajo su reaponsabliidad lq sig\.lieiíte: · ·· .. · . · .· · ·. ·.·. ·. .. .· . ·. · · . 

a ... · :.Jf apilltar •la .. •Reali;zaclt'.Jll\ide. •Ta!!eréi¡:. de: :TraRª)9.tYd,al ,qrea919D :.el~' e,q~lpds 
\rííultiseqtorlales"en el itém~ \a e. s~gu,fid al:I., y R,q[ivNencla gí~d,<ld.lolrí~en·· i;ipóy9 ·a. 
estrategia ..• · ele de~árro.llo • r13'gib\ial :a ·l'.E)'i:luérlttilenfür;t;'li!ú:lo~:·yóh5ejos 
Departamentales de·Muhicipaliclades (COA)• .. , · 

\>.-'·\ '·' ''. -, '. 

b. "A:sesórar'.y 'asi'st1r·:a>las Münicipaildatjes 'EJQtE1mlaqª¡¡ 'P<!t(;l;C¡uJ:i.;1r,rip4t5en ·la 
.. · partlcip,ación··· >plüc:l.adan<,i c¡en ·d:lisefjo 1··Jrnplet1Jenta~ió!)k.Y:;,i~S:9!.!i,mlent.o .· de 
· ·.estrategias 'dernegl\ridl:id ·Y· convivElnoia ·· ciµ,dada,na par1:1 la/Prevención de la 

violencia. · · · .· ·. · · ' ·· · · ·· · 

c. , :Elaborar· :y. divulgar lr:is.~r.!lme11tosA11qtmativos g¡¡¡o~rl~os !~qíJ~,;;col)ten9l:ln 
aspecfüs '>r~laci9n~dos · .a . ,la ,segqnaatf Y:i,convrv~·nc·¡~ ;. c{utjagaoa · ·para ·ta 
prevenclóh,de la vi.Qlenciá~ · • , .1 • " '.1 .; •• • • • 

. d. Propl<¡lar· '1a ci:irnubicaciób. redproca entre '1as. ·. AutOricl~Cít)s ~ac,iónales, 
·Depattar)ier¡Íal~.~ y'L()C~l~(>":~~:.la. e~9,,y¡1S)~i,y9!i'~~Já~.·g~#_~r\~J~eryt~les·.de· 
Munlolpalic:lad¡is. para', la ·tnv4lgaclón '~e las· cornprol)11sps)~dquiridos en el 

· p,¡:es,r;int~,cof)venic;ú " . , • · · · · . . 
' ., ' - - - - .- -, ... : ; -.- -, ,- " » " . -'(¡_~.,; . . '. 

'_ .: ·.:;"·:;·\_:·-,- >. .. : .. ~--·.: -~:.>_'c.:''~- -,_,,''. __ ,· ·--', -_)·''-.--:,.\ ·,':'- -·.>,.· ;"··_ . ;.;:··-· ·_¡·_,,, ,· \-- .··;¡-,;.,_ ·- 1;':··· ', -;'-

e. · Pr~m~>Yer; el inter,cambl.9 . de e~Périe.'ncia'!I'· .. ~ritre: L'.QS .·'P.DA. . las 
· ;MH9i~(~~l,IR~R~~ ;y:'\~iJb'.~t~~~i~~.·.iy;gr\J;qiB~l~.~¡~!~:.~t'§'vbñ,91~tiJ ~e Ja'.;vio)encia .a . 
. nl,y~J n9<;tpna).~e, interqaci?]~I glle;e\lld.~~91~r,~.Yef1i~s PT.~9,t~9,a§, .·., ... 

f. 'Acdrnpáñar .• tépnig~n}ehfo·. a .. l?s '.M~l)icipaliáii¡~es ,e,H 'j~ ~rnfa;d'e. convenios 
bilaterales con ta:PNC: · · · · · · · ' · ·· · · ·, · .. · · ·· 

g. ·.· .... ff.B?'!ílr. ~' ·~9y~n,ti)j·~9tf1, 9~,:. fHéllqpl~ta. ~~,·¡~s i?~.~~.~·;~·\l~RnB'9ras de . lós 
••... :~c,:.ueri:lps WJ.~\~r~l~~i::El~~~.:il~.¿J:1.~8<Y· .lfl~· »riJYOlº.tPa)!d~,~~:~,;:\!!l.~··· c:asos de 

' ' ,,C,:()h\(Q\(ers1a .. : ~o..,~)o,,.;.r.~J~t1yq ;{a, mte~p~tjiJ~,c:lpri;,·x.·c~mpJ!~il'!nto· \de' los 
. compromlsqs €¡stablec1dps e11 dichos acu'erdos. · . : · ' . : 1, ·· 
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. a: . Cqo(qinar I~, .sqci:;11iz:¡¡ción ;, cq.n · lo~L {:;on~EiÍ()S· Dljlpaft<JlllElntalE;is de 
Municlpalictades•.sobr~ .el ilue.v0 Modelo Póll<;:iál bi:isac;to :erJla Filosofía de 

· . Policía Comunitaria para la seguridiid y convivencia ciudadana . 

b. 
. ' . . . , . 

Promover las allan;;:as estratégicas. y. cqordinaclónde pr,ogramas y acciones, 
preyiamente acordadas en,tre las paftes Sljbscriptoras tje este C.Onvenio •qúe 
beneficien el fortale.cimiento a nivel 'territorial de la segurid¡;¡d y cor¡vivencía 
ciudadana. · . •. · · · · · ·' · 

c. · Promover'.el l'e,gonocimlentó. de las ·!nst~Pcies,rp1,11;ilcipal.es deprevenqlpn ,ele 
, la •violencla!;breadas;'coprdin¡;¡das:y, pr,esidh;fas p<¡rJ¡:¡,r,m,mlqipáUdad, c:omo un 
e$pacio legitimo •para'·impulsar y r::oordinar 1.a.s acciones y compromisos 
expresado$ en e\ pi"esenfe convenio. ' . 

1 • -

d. · Promover el intercaml;lh;> de experi~ncias a nivel nacional e internacional 
•sobre. n:iAdelos de. pr:evengipn: y at$r1piór} de•'ª violenciEJ .y dellncuenc!a •. con 
, espéplal énfi:isiS1en la, policía cornuni\aria. . . . · . . · . 

e. 

f. 

·Gestlonardercomlln acuerdo, el•fortalecimiento~institucional de;COMURES y 
la PNC, para €,!! logro del objetivo de este h"ls~rumento. 

'' - ' . " - "-
Sistematizar.las experiencias exltosas e.n el :área dE;i,seguricjad y. convivencia 
ciudadana, .asl como prevención tle la vio!enoia.y atención ,de grljpos 
v.ulnerables victimas de la violénCia para socializarlas a .nivel nacional y 
regional. · 

g. · Integrar. una comisión. interlristituclonal técnioa pata d¡¡ir seguimiento al 
cumpJimii:¡nto del. presente cónvenio con base a un" plan de trabajo, 
conformada porJos·integrantes que.ambas autoridades designen; quienes se 

. r~µnlr'án Pe~ódipamen\e, einfomíaran a las ilut~ridi:¡(j~s po(resp6ndientes. 
• • • - --¡ '. ' ... -.,' '.· ' -.• 

h, Desarr.o!lar lbs.térmihos·del presehte co.nvenio y sus ·instrumentos de'gestlón, 
· bajo pÍincipjo5de;Jr~n~r.¡arencia, ética y sinfines politicos par'lidarísia's:: . 

CLÁUSULA CUARTA.· DISPOSICIONES GENERALES 

• Las partes dentro del marco .de la buena voluntad y sobre la base .de la 
buena fe acL1er9an. territorializar el presente ·Convenio y para ello CQMURES 
hará entreg;:i de una fotdcbpia del mismo; 13 l;;is dostlentos sesenta. y dos 
Municipalidad~s y la PNC a sus jefaturas ·respectivas en 'el nivel· nadonál y 
éstas a los Agénles. 

e Cualquier controversia en .. cuanto a la interpretación, aplicación y 
cumplinílento . de los compromisos establecidos en el ·pr~sente Conve¡nio; 
.será resuelta direot13mente por la.s partes otorgantes, s<>l:lre Ja· base pe· la 
buena fe y a la naturaleza del mismo, á través de comunicaciones escritas 
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y/o reuniones a' solicitud d~ cualquiera de.las institUciones sµscriptoras de 
este instrurnento.: . . . . ; . . . 

., Se mantendrán abiertos mecani$mos de comuhlcación para· proyectos de 
benefició <.fomun a solicitua·de 'cüalqi.deraaa· lás·partesL .··. · · ·· · . ·. · 

,_ '·' ,. 

CLÁUSULA QUINTA.~ MODIFICACIONES AL CONVENIO 

Las partes de· coll)ún fí<JU'er(jo .p9drátL introducir mo~ifi9aciones al prE!sElnte 
Convenio, a través de adendas¡'la$ cuáles formaran p;;irte integral del mlsmo; 

CLÁUSULA SEXTA.· VIGENGIA,. PLAZO Y TERMINACIÓN. . .. 
El presente convenio •entrará en Vigencia des~e esta fecha·hasta: el ·día trei.nta de 
abril del dos mil quinc~ y podr@ p~orrogarse si ambas .· pártéis· lo. acordaren. 
Cualquiera de las Partes, sin embargo, podrá avisar a la Otra ,por escrito, en 
cualql'.iier rnoniento,:su intención de.dar poderminado este Cónvenio .. . .•· · · · 

En fe de lo ct,lal otorgamos el presente convenio, firmado en .dqs ejeínplares 
origlnal~s, debiendo quedár Uh eJemplare,n poder oe· caqá una.de: la~' lns\l.tuoiohes 
suscríbientes en la clud.:l'd de• San Salvador, a los Ve1htiün «dfas "del':'mes de 

ocilubre del ano dó, ''e: · ,) · 
/ /./ 
. '•/ 

' 

•e;• 

.. '; ·: 
' . 
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